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MÓDULO: FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (FCT) 
GRUPO/ CURSO: CS2M /SEGUNDO CFGS 21-22 

 
1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN. 

1.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  
 

Los establecidos en el Anexo II. Programa Formativo por alumno y 

Empresa. 

El Programa Formativo comprenderá un conjunto de actividades 

formativo/productivas, ordenadas en el tiempo y en el espacio, que debe realizar 

cada alumno durante el período de FCT. Dichas actividades serán necesarias 

para conseguir la competencia profesional característica de cada título 

profesional y proporcionarán las situaciones de evaluación necesarias para la 

acreditación de dicha competencia. 

 
El Programa Formativo, tendrá en cuenta las características de las 

empresas, forma parte del convenio o acuerdo de colaboración, se concertará 

conjuntamente por el profesor-tutor de FCT y el responsable de la empresa. 

En el Programa Formativo habrá una asociación entre las Actividades 

Formativas Productivas, Actividades asociadas a los Criterios de Evaluación y 

los Resultados de Aprendizaje 
 
 

Unidades de trabajo 
Resultados de 

Aprendizaje 

Duración 

prevista (h) 

UT 1: Estructura organizativa y hábitos 
laborales de una empresa. 

 

 
RA1, RA 2, 
RA 3, RA 4, 
RA 5, RA 6, 

RA 7 ,8 

 
 
 
 
 

400 h 

UT 2: Preparación y puesta a punto de 
equipos, utillaje y hta de un proceso o 
procedimiento 

UT 3: Elaboración e interpretacion de 
procesos de mecanizado y 
procedimientos 

UT 4: Obtención y verificación de productos 
acabados. 

 Total (incluida evaluación) 

 
 
 

1.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL DE ALERTA 3 Y 4. 
 

No se contempla para este módulo este tipo de Formación. 
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1.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL DE ALERTA 3 Y 4 

Se tomarán los correspondientes del REAL DECRETO 1687/2007, de 14 

de diciembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Programación de la Producción en Fabricación Mecánica y se fijan sus 

enseñanzas mínimas. 

 
Para este módulo se disminuirá la carga horaria a 220h mínimas y se 

establecerá un Plan de Trabajo Estructurado e individualizado donde se realicen 

tareas asociadas al entorno de las empresas donde realizan los alumnos las 

prácticas. 

 
2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 

2.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  

La comprobación de que se cumplen con los criterios de evaluación se 

realizará de forma continua a lo largo del período de duración de las FCT. 

 
El alumno asistirá a la empresa, en el horario convenido y por el número de 

horas de las que consta el módulo, con puntualidad y con la responsabilidad de 

estar realizando tareas dentro del mundo productivo. 

 
En caso de que el alumno no supere el módulo, no habrá recuperación, sino 

que el alumno tendrá que repetir el período de FCT en el próximo período. 

 
El alumno puede interrumpir el período de FCT, por una causa justificada, 

contándole como realizadas las horas cursadas hasta el momento. 

 
El alumno podrá realizar las FCT en el período ordinario de marzo a junio. 

Para el período extraordinario se realizará la FCT antes de la primera sesión 

Ordinaria (diciembre). Para el 2º período extraordinario se evaluará la FCT al 

finalizar el segundo trimestre o tercer a decisión de la Dirección del Centro y oído 

el Dpto. implicado. 

 
El alumno podrá renunciar a las FCT en caso de no querer realizarlas en el 

período inmediatamente posterior a la finalización de la formación en el centro 

de estudios, debiendo presentar en la secretaría la renuncia a convocatoria por 

los motivos que establece la normativa e informando de esta situación al tutor 

con al menos 15 días de antelación al comienzo de las prácticas. 
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El alumno podrá pedir la exención parcial o Total de la FCT, siempre y cuando 
demuestre una experiencia laboral en el sector de al menos 365 días de forma 
general y en el caso de seguir con las medidas sanitarias contempladas en el 
Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito de la educación no universitaria la experiencia podrá 
acreditarse por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se 
acredite una experiencia correspondiente al trabajo a tiempo completo de seis 
meses. 

Dicha solicitud se realizará en la Secretaría del centro menos un mes antes 
de comenzar el período de realización de prácticas. 

 
Criterios de calificación. 

Se valorará la puntualidad, asistencia, actitud y las ganas de aprender del 

alumno, teniendo en cuenta que no se le exigirá la misma productividad que a 

un trabajador que forme parte de la plantilla de la empresa, ya que hay que 

recordar que el alumno está completando su período de formación en un mundo 

productivo real. 

 
Este módulo se calificará con un APTO o NO APTO, dependiendo si el 

alumno supera o no dicho módulo. 

 
En la evaluación de este módulo profesional de FCT colaborará el 

responsable del centro de trabajo durante su período de estancia en el mismo. 

Esta colaboración en la evaluación se expresará en el “Informe de Evaluación 

Individual del Alumno”, que deberán ir cumplimentando conjuntamente a lo largo 

de todo el período de FCT, el profesor-tutor del centro educativo y el responsable 

del centro de trabajo, siempre con observancia del Programa Formativo 

concertado previamente entre ambos. Si la FCT hubiera tenido lugar en varias 

empresas, se recabará un informe de cada una de ellas. 

 

El profesor-tutor del grupo de alumnos del centro educativo establecerá un 

régimen de visitas al centro de trabajo, de periodicidad quincenal, al menos, para 

mantener entrevistas con el responsable del centro de trabajo, observar 

directamente las actividades que el alumnado realiza en el mismo y registrar su 

propio seguimiento en la “Hoja Semanal del Alumno” (Anexo III). En aquellos 

casos extraordinarios en los que la situación lo requiera y siempre contando con 

la autorización de la Dirección Provincial correspondiente, el profesor-tutor podrá 

sustituir dichas visitas mediante la utilización de medios telemáticos para realizar, 

sin menoscabo alguno, el seguimiento mencionado. 

 
Para aquellos alumnos que demanden la aplicación de algún procedimiento 

de correspondencia entre el módulo profesional de FCT y la práctica laboral, se 
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estará a lo previsto en el artículo 25 de la Orden de 29/07/2010, de la Consejería 

de Educación, Ciencia y Cultura, por la que se regula la evaluación, promoción 

y acreditación académica del alumnado de formación profesional inicial del 

Sistema Educativo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM 

de 27 de agosto). 

 
La calificación de este módulo es de APTO o NO APTO o en su caso 

EXENTO. En el supuesto que el alumno o alumna obtengan la calificación de 

NO APTO, deberá cursar el módulo de FCT de nuevo. La calificación es 

determinada por el tutor del IES tras analizar el informe del tutor de la empresa. 

 
Se calificará como APTO cuando el alumno/a desarrolle satisfactoriamente 

los criterios de realización y evaluación indicados en su programa formativo 

individualizado. 

 
Se calificará como NO APTO: 

 
Las siguientes situaciones o actuaciones dan lugar a la calificación de “No 

apto”: 

 
 No realizar el total de horas de FCT del ciclo, incluidas las horas de tutoría 

en el Instituto. El total de faltas no podrá exceder de un determinado 

porcentaje respecto del número total de horas de FCT: 
 
 

 

 Se consideran justificadas las faltas por enfermedad o deber inexcusable 

de carácter público o privado. La justificación deberá estar debidamente 

acreditada y será valorada por el Profesor Tutor. 

 Retrasos reiterados e injustificados 

 Incumplimiento del horario 

 Incumplimiento del Programa Formativo. 

 El alumno/a no respete el documento de confidencialidad firmado. 

 Actitud negativa o indiferente en el desempeño de las tareas del puesto 

formativo 
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 Negociación o pacto con la empresa de condiciones propias (permisos, 

cambios de horario…) sin el conocimiento y aprobación del Profesor Tutor. 

 No presentar al Profesor Tutor las Hojas Semanales con las actividades 

desarrolladas y el visto bueno del Tutor de la Empresa en los plazos 

señalados. 

 Informe negativo del tutor de la Empresa sobre tu comportamiento y/o 

actitud. 

 
 

2.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 

 

No se contempla este Escenario para este módulo. En esta situación se 

solicitará ampliar el período de FCT modificando el Anexo I de Relación de 

alumnos si se da esta situación en la Empresa donde realiza las prácticas el 

alumno estableciendo la fecha tope del último día de clase lectivo. 

 
En esta situación el alumno podrá Renuncia a la FCT de forma oficial, y 

las horas que haya realizado hasta ese momento se computarán como 

realizadas para la próxima convocatoria de FCT. 

 
 

2.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 
 

El desarrollo de los contenidos y las actividades de evaluación se 

realizan en la plataforma virtual Educamos CLM, a través de las aulas 

Virtuales en Moodle. 

En la temporalización de la No Presencialidad para este módulo la 

distribución horaria semanal ante esta situación no deberá seguir la misma 

distribución semanal del módulo de forma semanal que tiene asignado el 

grupo en el Escenario 1. 

Este ESCENARIO, dependerá en el momento del curso que se aplica y 

de que Escenario anterior partimos y su combinación con los anteriores. Esto 

implicará la modificación y reajuste de los sistemas de Evaluación y 

Calificación para obtener la Calificación Final de la Evaluación Primera y 

Segunda Ordinaria. 

En esta situación el alumno podrá Renunciar a la FCT de forma oficial y 

realizará el módulo en la próxima convocatoria. 

En el caso de que el alumno no renunciase a la FCT, se establecerá un 

PLAN DE TRABAJO estructurado por Resultados y Criterios de Aprendizaje 

del Módulo. 
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PLAN DE TRABAJO ESTRUCTURADO POR RESULTADOS Y CRITERIOS 

DE APRENDIZAJE. 

RA1.Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándola con la producción y 

comercialización de los productos que fabrica. (25h) 

El alumno desarrollará: 
Búsqueda de tres empresas del sector del entorno del IES que se dediquen a la Fabricación Mecánica, 
indicando para cada una de ellas todas las características posibles: (número de empleados, estructura 
interna, servicio o productos de que ofrece, tipos de difusión que hace de sus servicios o productos), 
clientes a los que van dirigidos sus productos o servicios, posibles oportunidades de mejora para esas 
empresas, puestos de trabajo que podría desempeñar en la misma con su titulación. Se deben incluir 
apartados vinculados a los criterios de evaluación establecidos a continuación. 
Todo ello utilizando los diferentes recursos disponibles, como elementos multimedia, aplicaciones 
informáticas, simuladores informáticos propios del sector, etc. 

 

a) Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área 

de la misma. 
b) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la empresa; 

proveedores, clientes, sistemas de producción, almacenaje, y otros. 

c) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso productivo. 

d) Se han relacionado las competencias de los recursos humanos con el desarrollo de la 

actividad pro- ductiva. 

e) Se ha interpretado la importancia de cada elemento de la red en el desarrollo de la 

actividad de la empresa. 

f) Se han relacionado características del mercado, tipo de clientes y proveedores y su 

posible influencia en el desarrollo de la actividad empresarial. 

g) Se han identificado los canales de comercialización más frecuentes en esta actividad. 

h) Se han relacionado ventajas e inconvenientes de la estructura de la empresa, frente a 

otro tipo de organizaciones empresariales. 

 
RA2.Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de acuerdo a las 

características del puesto de trabajo y procedimientos establecidos de la empresa. Criterios de 

evaluación: (15h) 

El alumno desarrollará: 
Desarrollo de supuestos prácticos que deben resolver el alumno, sobre situaciones concretas que se 
pueden dar en un centro de trabajo, donde se tengan que aplicar actitudes, competencias soft y 
habilidades sociales. 
Por ejemplo, hay una avería en una máquina de Control Numérico y el operario se dirige al Técnico 
Superior en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica que controla y coordina esa zona 
de producción ¿Cómo resolverías la situación planteada? 
Otro ejemplo. En otra máquina por el mal uso de un operario en un turno, hace que en el siguiente 
turno de trabajo, el operario que entra, detecta que falta algún aparato de medida de los que siempre 
están en la máquina para realizar verificaciones rápidas. ¿A quién te diriges para resolver la misma? ¿ 
Y si esta situación se repite con cierta repetibilidad? 

 
Desarrollo de supuestos prácticos de identificación de todas las normas de prevención de riesgos 
laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en 
la actividad profesional. 
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En los supuestos se deben incluir apartados vinculados a los criterios de evaluación establecidos a 
continuación. 

 

Todo ello utilizando los diferentes recursos disponibles, como elementos multimedia, aplicaciones 
informáticas, simuladores informáticos propios del sector, etc. 

 

a) Se han reconocido y justificado: La disposición personal y temporal que necesita el 

puesto de trabajo. Las actitudes personales (puntualidad, empatía, entre otras) y 

profesionales (orden, limpieza, seguridad necesaria para el puesto de trabajo, 

responsabilidad, entre otras). Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 

riesgos en la actividad profesional y las medidas de protección personal. Los 

requerimientos actitudinales referidas a la calidad en la actividad profesional. Las 

actitudes relacionales con el propio equipo de trabajo y con las jerárquicas establecidas 

en la empresa. Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades 

realizadas en el ámbito laboral. Las necesidades formativas para la inserción y 

reinserción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer del profesional. 

b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales que hay que aplicar 

en actividad profesional y los aspectos fundamentales de la Ley de Prevención de 

riesgos laborales. 

c) Se han aplicado los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad 

profesional y las normas de la empresa. 

d) Se ha mantenido una actitud clara de respeto al medio ambiente en las actividades 

desarrolladas y aplicado las normas internas y externas vinculadas a la misma. 

e) Se ha mantenido organizada, limpia y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área 

correspondiente al desarrollo de la actividad. 

f) Se han interpretado y cumplido las instrucciones recibidas, responsabilizándose del 

trabajo asignado. 

g) Se ha establecido una comunicación y relación eficaz con la persona responsable en 

cada situación y miembros de su equipo, manteniendo un trato fluido y correcto. 

h) Se ha coordinado con el resto del equipo, informando de cualquier cambio, necesidad 

relevante o imprevisto que se presente. 

i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la adaptación a los cambios de tareas 

asignados en el desarrollo de los procesos productivos de la empresa, integrándose en 

las nuevas funciones. 

j) Se ha comprometido responsablemente en la aplicación de las normas y procedimientos 

en el desarrollo de cualquier actividad o tarea. 

 

RA3. Determina procesos de mecanizado estableciendo la secuencia y variables del proceso a 

partir de los requerimientos del producto a fabricar. Criterios de evaluación: (40h) 

El alumno desarrollará: 
Realización de una Hoja de Trabajo para una pieza de torno y otra de fresa de las propuestas para 
mecanizar. La hoja de Trabajo debe de tener los siguientes documentos: 

 
 Hoja de ruta. Diagrama de proceso. Ficha de trabajo. Hoja de materiales. Hoja de proceso. Hoja 
de instrucciones. 

 Las indicaciones enviadas por el profesor. 

 
Utiliza los diferentes recursos disponibles, como elementos multimedia, aplicaciones informáticas, 
simuladores informáticos propios del sector, etc. 

 

a) Se han identificado las principales etapas de fabricación, describiendo las secuencias de 

trabajo. 

b) Se ha descompuesto el proceso de mecanizado en las fases y operaciones necesarias. 
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c) Se ha especificado, para cada fase y operación de mecanizado, los medios de trabajo, 

utillajes, herramientas, útiles de medida y comprobación, así como los parámetros de 

mecanizado. 

d) Se ha determinado las dimensiones y estado (laminado, forjado, fundido, recocido, 

templado, entre otros) del material en bruto. 

e) Se han calculado los tiempos de cada operación y el tiempo unitario, como factor para 

la estimación de los costes de producción. 

f) Se han determinado la producción por unidad de tiempo para satisfacer la demanda en 

el plazo previsto. 

g) Se ha determinado el flujo de materiales en el proceso productivo. 

h) Se han determinado los medios de transporte internos y externos así como la ruta que 

deben seguir. 

i) Se ha identificado la normativa de prevención de riesgos que hay que observar. 

 
RA4. Prepara y pone a punto las máquinas, equipos, utillajes y herramientas que intervienen en el 

proceso de fabricación y montaje aplicando las técnicas y procedimientos requeridos. Criterios de 

evaluación: (110h) 

El alumno desarrollará: 
A partir de las características concretas de unas piezas reales de mecanismos y piezas preformadas 
que pueden ser perfectamente fabricadas por un taller de Mecanizado por Control Numérico y 
modeladas en Solidworks, el alumno debe realizar para cada pieza en SolidworksCAM los puntos 
especificados según el mecanizado. 
El alumno al finalizar cada pieza, además debe generar las hojas con los procesos de trabajo, los 
tiempos totales de fabricación de cada pieza, las herramientas utilizadas, etc… 

 
Se debe utilizar la guía facilitada para el mecanizado de cada pieza, siguiendo sus indicaciones. 

En general para todos los mecanizados de las diferentes piezas se debe: 

 Modelar y/o abrir piezas del SolidWorks. 

 Modificar el árbol de Rasgos de SolidWorksCAM. 

 Definir la máquina y modificar los parámetros de control. 

 Definir la pieza de trabajo. 

 Definir los rasgos mecanizables. 

 Generar el plan de operaciones y ajustar los parámetros de mecanizado. 

 Generar los caminos de herramienta. 

 Postprocesar los caminos de herramienta. 

 Configurar atributos y generar operaciones Optimizar y secuenciar operaciones. 

 Mecanizar la parte superior de islas. 

 Cambiar el origen del Plano de Trabajo. 

 Combinar operaciones. 

 Definir máquina, pieza de trabajo y dirección de mecanizado. 

 Conceptos básicos de fresa de 3 ejes. 

 Generar operaciones de avance en 3 Ejes, desbaste y caminos herramienta para mecanizado de 
restos. 

 Generar operaciones de avance en 3 ejes. Nivel Z y de avance en 3 ejes área plana y caminos 
herramienta para mecanizado de acabado. 

 
 

a) Se ha comprobado el funcionamiento en vacío de los diversos subconjuntos, circuitos y 

dispositivos auxiliares. 

b) Se han regulado los mecanismos, dispositivos, presiones y caudales de las máquinas. 

c) Se han elaborado o adaptado programas de CNC. 
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d) Se han programado o adaptado programas de robots y manipuladores utilizando PLCs. 

e) Se ha realizado la simulación gráfica o en vacío de los programas. 

f) Se han realizado las correcciones o ajustes de los programas para corregir las 

desviaciones en la producción y calidad del producto. 

g) Se han seleccionado las herramientas y utillajes en función de las características de cada 

operación. 

h) Se ha comprobado la geometría de corte y dimensiones de referencia de las 

herramientas. 

i) Se han montado, alineado y regulado las herramientas, útiles y accesorios necesarios. 

j) Se ha realizado la toma de referencias de acuerdo con las especificaciones del proceso. 

k) Se han introducido los parámetros del proceso de mecanizado en la máquina. 

l) Se ha montado la pieza sobre el utillaje centrándola y alineándola con la precisión exigida 

y aplicando la normativa de seguridad. 

m) Se ha mantenido el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza. 

 
RA5. Mide dimensiones y verifica características de las piezas fabricadas siguiendo las 
instrucciones establecidas en el plan de control. Criterios de evaluación: (30h) 

 

El alumno desarrollará: 
 

De las piezas realizadas en el punto 4, el alumno deberá de indicar: 
 

 Que aparatos de medida utilizaría para el control de los mecanizados realizados. Tipos y 

apreciaciones y la técnica utilizada. 

 Que ficha de control seguiría en el proceso de verificación. 

 Se ha hecho una simulación dende aparecen los restos de mecanizado y se adjunta foto. 

 Qué normas de prevención utilizaría en el mecanizado de una pieza de torno y otra de fresa. 

 
a) Se han determinado los instrumentos y la técnica de control en función de los parámetros 

a verificar. 

b) Se ha comprobado que los instrumentos de verificación están calibrados. 

c) Se han verificado los productos según procedimientos establecidos en las normas. 

d) Se han relacionado los defectos de las piezas con las causas que los provocan. 

e) Se han confeccionado los gráficos de control del proceso, utilizando la información 

suministrada por las mediciones efectuadas. 

f) Se han interpretado los gráficos de control, identificando las incidencias, tendencias, 

puntos fuera de control, entre otros. 

g) Se han aplicado las normas de Prevención de riesgos laborales y Protección Ambiental. 

 
 
 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL ORDINARIA. 
 

3.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  

Los establecidos en el apartado 2.1 de este documento. 

 
3.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 

No se contempla. 
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3.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL DE ALETA 3 Y 4 

Se valorará la actitud y las ganas de aprender del alumno que demuestre en 

este período. 

Este módulo se calificará con un APTO o NO APTO, siempre que el alumno 

supere cada Resultado de Aprendizaje. El alumno será APTO, si todos los 

resultados de aprendizaje son APTOS. 

 
TEMPORALIZACIÓN DE LOS 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

RA1 25h APTO 

RA2 15h APTO 

RA3 40h APTO 

RA4 110h APTO 

RA5 30h APTO 
 220h APTO MÓDULO 

 
En el supuesto que el alumno obtenga la calificación de NO APTO, deberá 

cursar el módulo de FCT de nuevo. 

 

 
4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN SEGUNDA ORDINARIA. 

 

4.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  
 

LA CALIFICACIÓN DE LA SEGUNDA ORDINARIA, se aplicará el mismo 

procedimiento que en la Primera Ordinaria. 

 
4.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 

 

No se contempla. 

 
 

4.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 
 

Los mismos que para la Formación Presencial.  
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 

PENDIENTES. 

5.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  

No se realizarán. El alumno que no supere el módulo tendrá que repetir el 

período entero, al menos que sea una causa justificada y en esta situación se le 

contará el período de prácticas realizado (horas) para una convocatoria 

posterior. 

 
 

5.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 
 

No se contempla. 

 
 

5.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 
 

Los mismos que para la Formación Presencial. 

 
 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 

PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES. 

6.1 FORMACIÓN PRESENCIAL.  

No se realizarán. El alumno que no supere el módulo tendrá que repetir el 

período entero, al menos que sea una causa justificada y en esta situación se le 

contará el período de prácticas realizado (horas) para una convocatoria posterior. 

 

 
6.2 FORMACIÓN SEMIPRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 

 

No se contempla. 

 
 

6.3 FORMACIÓN NO PRESENCIAL. NIVEL DE ALERA 3 Y 4 
 

Los mismos que para la Formación Presencial.  
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7. NORMAS A CUMPLIR 

 

 
 La copia, plagio o actos poco éticos a la hora de realizar exámenes o entregar 

prácticas, memorias, proyectos, etc., dará lugar automáticamente a suspenso 

del examen, trabajos, etc que en ese momente se esté evaluando. 

 
 Los alumnos deberán cumplir las Normas de Organización y Funcionamiento 

y el Régimen Interior del Centro, aunque esteén realizando las prácticas en la 

Empresa de FCT. 

 
 Los alumnos usar en todo momento los EPI’s necesarios a cada tipo actividad 

y práctica y deberán hacer un uso responsable. 

 
 Cumplir con las normas de PRL y de gestión de residuos y medioambientales 

asociadas a este módulo. 

 
 Los alumnos deberán hacer un uso responsable de las instalaciones, 

maquinaria, herramientas, útiles y otro material necesario para realizar las 

prácticas del módulo. El mal uso o la intencionalidad negativa, hará que se 

tomen las medidas disciplinarias necesarias para la reposición del material y 

su reposición. 


